
Reforma
Sección: Ciudad
2024-03-22 04:00:39 111 cm

2
Página: 1 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piden más
reformas
para frenar
corrupción

EDUARDO CEDILLO

A la par de que el Congre-
SO de la Ciudad de México
avaló una reforma al Código
Penal para tipificar el delito
de corrupción inmobiliaria,
diputados señalaron necesa-

rio modificar procesos admi-
nistrativos.

"Aquí estamos ante un

debate en donde deberiamos
de estar pensando en refor-
mar temas administrativos
más que en el Código Penal
Sabemos que no debemos de-

jar ninguna laguna que per-
mita que ningún funcionario
o persona involucrada en los
desarrollos abusen de la nor-

matividad existente", dijo el
diputado Federico Chávez
Semerena, del PAN.

Ayer, el Congreso capi-
talino puso a discusión una
modificación al Código Penal
que propuso el Jefe de Go-
bierno, Marti Batres, con el
objetivo de tipificar el delito
de corrupción inmobiliaria

De esta manera, funcio-
narios públicos que recaigan
en estas conductas podrían
hacerse acreedores de hasta
30 años de prisión por la co-

misión de ese delito.
Durante la discusión, el

diputado de Acción Nacio-
nal,y secretario de la comi-

sión dictaminadora, Federico
Chávez, afirmó que es nece-

sario el no detenerse única-

mente en el ámbito penal,
sino modificar los trámites
administrativos que permitan
combatir este delito.

"Nohemos entradoal de-
bate real del centralismo que
tenemos, las facultades que
tiene Seduvi para los usos de

suelo, hasta dónde el Invea
puede verificar, hasta dónde
las alcaldías pueden verifi-
car" dijo.

La diputada de Acción
Nacional, Luisa Gutiérrez,
presentó unpaquete de refor-
mas distintos ordenamien-
tos con el objetivo de comba-
tir, precisamente, el delito de

corrupción inmobiliaria en

materia administrativa
Sin embargo, siguen la

espera su

Asimismo, Chávez co-

mento que, en vez de sacar

estas reformas, el Congreso
debióenfocarse en los docu-
mentos de planeación, que
podrían haber dado más cer-

teza sobre cómo se debende-
sarrollar las construcciones.

En tanto, la coordinado-
ra de Morena, Martha Ávila,
celebró la aprobación de la

propuesta que envió en Je-
fe de Gobiernoy afirmó que
será aplicable para cualquier
funcionario.


